
SAN LUIS POTOSÍ



NOMBRE  O IDENTIFICACIÓN

(COEPES O INSTANCIA 
EQUIVALENTE)



INDICAR EL NOMBRE O 
IDENTIFICACIÓN QUE SE MANEJE EN 

TU ENTIDAD FEDERATIVA:

COEPES



ESTRUCTURA JURÍDICA



DESCRIBIR QUE TIPO DE ESTRUCTURA 
JURÍDICA MANEJA EN TU ENTIDAD 

FEDERATIVA:

No se cuenta con estructura jurídica



INTEGRANTES



INTEGRANTES DE LA COEPES
NOMBRE CARGO

Lic. Juan Carlos Torres Cedillo Secretario de Educación de Gobierno del Estado y Presidente de la COEPES

Lic. Juan Antonio Alvarado Martínez Director de Educación Media Superior y Superior y Vocal Ejecutivo de la 
COEPES

Dr. Ramón Martínez de León Director de Planeación y Evaluación de la SEGE

Lic. Francisco Lomelí Isaza Titular de la Oficina de Enlace Educativo en el Estado

Dr. Alejandro Javier Zermeño Guerra Rector de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí

Mtro. Francisco Javier Delgado Rojas Rector de la Universidad Politécnica de San Luis Potosí

Mtro. Gerardo Javier Vilet Espinoza Rector de la Universidad Tecnológica de San Luis Potosí

Dra. Aurora Orduña Corres Rectora de la Universidad Intercultural de San Luis Potosí

Lic. Laura Luz García Lumbreras Directora General del Instituto Tecnológico Superior de San Luis Potosí, 
Capital

Dra. Esperanza Aguillón Robles Directora del Instituto Tecnológico de San Luis Potosí

Mtro. Arturo Zavala Morones Rector de la Universidad Marista de San Luis Potosí y Representante de la 
Instituciones Privadas de Educación Superior



FECHA DE INSTALACIÓN Y 
FECHAS DE SESIONES PARA 

ESTE AÑO



A)FECHA DE INSTALACIÓN DE LA COEPES
29 de julio de 1995

SEDE FECHA LUGAR

UICSLP 28 de enero Sala de juntas

UASLP 11 de marzo Edificio CSI

UTSLP 22 de abril Centro de Vinculación

UMASLP 03 de junio Sala de juntas

ITSLP 19 de agosto Sala de juntas

UPSLP 30 de septiembre Edificio CNI

ITSSLPC 11 de noviembre Sala de juntas

OEESLP 09 de diciembre Sala de juntas

B)PROGRAMA DE REUNIONES 2022



OBJETIVOS DE LA 
COEPES O INSTANCIA 

EQUIVALENTE



OBJETIVOS GENERALES

1

Formular un programa de desarrollo de la Educación Superior que permita prever las necesidades futuras y la
definición oportuna de las acciones a emprender, así como planear y propiciar el desarrollo, el crecimiento, la
reorientación y la mejora continua de la Educación Superior en la entidad; y coadyuvar en la elaboración del Programa
Estatal de Educación Superior.

2

Estimular la operación de programas, proyectos, estrategias, políticas y acciones coordinadas en apoyo a la mejora
continua de la calidad de los programas y servicios que ofrecen las Instituciones de Educación Superior en el Estado,
así como la colaboración entre dichas instituciones que permita, entre otras cosas, la movilidad de las y los
estudiantes y del personal académico; elaborar los estudios que permitan identificar las necesidades de docencia,
investigación, extensión y difusión de la cultura en la entidad; promover la vinculación con los sectores público, social
y productivo, todo ello con la finalidad de impulsar la consolidación y el desarrollo de la Educación Superior en la
entidad.

3

Coadyuvar, con el Consejo Nacional para la Coordinación de la Educación Superior, en el diseño, evaluación y difusión
de las políticas, directrices, estrategias y programas para el desarrollo de la Educación Superior en la Entidad,
considerando estrategias que permitan la evaluación, y en su caso, la acreditación por organismos especializados, de
las IES y/o los programas que éstas ofrecen, de conformidad con la Ley General de Educación Superior y el Sistema de
Evaluación y Acreditación de la Educación Superior; así como proponer estrategias para el fortalecimiento de la planta
académica, administrativa y del financiamiento para la transparencia y rendición de cuentas.

Objetivos alineados a la Ley General de Educación Superior



OBJETIVOS GENERALES
4

Orientar y, en su caso, validar la creación de nuevas IES públicas o particulares y la de nuevos programas y
modalidades educativas en las instituciones existentes.

5
Proponer y diseñar estrategias para hacer efectiva la obligatoriedad de la educación superior en la entidad, así como
la reorientación de la oferta educativa conforme a las perspectivas del desarrollo económico y social estatal en los
marcos regional y nacional, bajo criterios de inclusión y equidad.

6
Diseñar, aprobar e implementar su normativa interna que incluya las disposiciones reglamentarias para su
funcionamiento, así como las políticas, lineamientos y procedimientos que de ella emanen.



ARMONIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY 

GENERAL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR (LGES)



ALINEACIÓN COEPES CON LGES
Las acciones que se están realizando para alinear a la COEPES con la Ley
General de Educación Superior son:

➢ Se adecuaron los objetivos generales

➢ Se encuentra en proceso la reinstalación de la COEPES en cuanto a su
conformación de acuerdo a lo establecido en el artículo 54 de la LGES.



FECHAS DE INSTALACIÓN 
O REINSTLACIÓN 

(en caso de haberse llevado a 
cabo la armonización de la 

estructura y objetivos e 
términos de la LGES)



REINSTALACIÓN DE COEPES
Se tiene programada la reinstalación de la COEPES:

➢ 27 de mayo de 2022



“BUENAS 
PRÁCTICAS”

DETECCIÓN DE CASOS DE 
ÉXITO EN SU 

OPERATIVIDAD 



BUENAS PRÁCTICAS
En función al alcance de la COEPES, las acciones que se han realizado son:

➢ Durante 4 años se desarrollo el evento Expo vocacional, cuyo objetivo consistía en ofrecer una
orientación vocacional y mostrar la oferta de educación superior a los jóvenes de educación
media superior, atendiéndose en este periodo a cerca de 30,000 estudiantes de dicho nivel.

➢ Se da a conocer la oferta educativa de nivel superior a través de la publicación “Las opciones de
educación superior en el estado de San Luis Potosí” a los jóvenes de educación media superior.

➢ Se gestionan apoyos ante las instituciones de educación superior privadas, para aquellos jóvenes
que no logran ingresar a una institución de educación superior pública.

➢ Se revisan y dictaminan las propuestas de estudios de factibilidad para el incremento de la oferta
educativa a través de la apertura de nuevas instituciones y/o programas de estudios de
instituciones de educación superior públicas y privadas.



COMENTARIOS 
GENERALES



SITUACIONES 
FAVORABLES/DESFABORABLESFavorables:

➢ La COEPES cuenta con un reconocimiento moral por parte de las instituciones de
educación superior.



INSTANCIAS DE 
VINCULACIÓN, 

CONSULTA Y 
PARTICIPACIÓN SOCIAL 

a) Estructura 
b) Objetivos



INDICAR SÍ CUENTA CON INSTANCIAS 
DE VINCULACIÓN, CONSULTA Y 

PARTICIPACIÓN SOCIAL

No se cuenta con instancia de 
vinculación y participación social



GRACIAS


